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En ld ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecnador, a doce de octubre de mil novecientos novena y cinco, 

ante mí doctor Homer Moscoso  Jeremillo, Noterio Público Oetero 

de este Cantón, comparece en forma  líbre y  voluntera 

comparecen los señores LEONARDO MALO HEREDIA, en su 

calided de Presidente de Cerémica Pela Cía Lia, y «ex ingeniero 

RENE OSORIO, en celided de Cerente dp "la - Compañía Cerámica 

Pella Cía. Ltda, conforme se justifican coh los documentos que se 

adjuntan como habilitames. Los comperecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

caseños, hábiles para obligarse y conteter y manifiestan que es 

3u deseo elever a escrita pública el contenido de la siguierte 

minuts SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

3u cargo, sirvase insertar uns que contenga el Aumeno de Capitel 

y Refomma de los Estatutos de CERAMICA PELLA CIA. LTDA, el 

tenor de ls siguientes cláusulas: PRIMERA:  OTORGANTES..- 

Comparecen el  otorgemiento de este escrinma log señores 

Leonsido Malo Heredia e Ingeniero René Osorio, Presidente y 

Gerente respectivamente de Cerámica Pella Cía LtWa, y como 

teles representantes — legales de ld misma, calidades que se 

acredita con los nombramientos inscritos que ¡e  aecorapeñan. Los 

Otbigantes son ecuatorianos, cesados, domiciliados en lb ciuded de



Cuenca. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Cerámico Pella Cía. Ltla, 

se constituyó en la ciudad de Cuenca, mediante escritura otorgada 

ante el Noterdo Octavo del Caánmtón Cuenca, doctor Homero Moscoso 

Jeremillo, el veinte y tes de diciembre de Trál novecientos 

noventa y tes, imscrita en e€l Registo Mercantl, con el número 

DIEZ, el diez de enero de vnil novecientos noventa y cuatro. La 

Junta General Universel de Socios de la Compañía, reunida el alete 

de  3eptiembre de  yail  rovecientos noventk y cinco,  Yesolwió 

reformar el Esttuo de la Compañía y Aumentar el Capitl de 

acuerdo al texto que forma pere del expediente de kh referida 

Junte Universal que se edijunte 8 esta ominmte para que forme 

parte integrante de la escritus. TERCERA: DECLARACIONES.- 

Los otorgantes en le calided cou la que calmperecen, decleran: 

Aumentado el Capitel y Reformado el Estatuto de lda Compañía en 

los tnmminos constantes en el acta de la Junte Cienecel que se 

ecompeña y declaren sdemás,  bejo  juremenwo, que el Capital 

materia del aumento se encuenta debidamente integredo. — Usted 

señor Notuio, se servirá sgregar les cláusulas necesarias pers la 

validéz de este ¡instrumento e incorpora la copie  certificads del 

ácte de la Junta Ceneral referida, el cuedro de  integreción de 

capitel y los nombramientos que  ecredimn la  representeción 

kgal Atentamente, f) P. “Cordero 0. Doctor  Petricio  Comero 

Ordóñez. Abogado. Matácula TRESCIENTOS CINCUENTA. Colegio de 

Abogados del Azuay Hasta squí le minutas. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE "CERAMICA PELLA CIA. LTDA". En li ciuded de Cuenca, 

a los siete días, del mes de' septiembre de ynil novecientos noventa 

y cínco, en el local social de le Empresa, 3e reúne la Junta Cenerel 

de Socios, con la asistencia de los siguientes socios: Doctor Jorge 

Peéz Rodriguez, señores  Leonsmdo Malo Heredia,  Juem Pablo
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Valdivieso Tormes, Fabiín Alvez  Anmmijoa y José Marcelo 

Serrano, quienes representen la totalidad del capital social de la 

Compañía. Preside la Junta el Presidents de la Compalía, señor 

Leonardo Malo y actúa como Secretario el Gerente señor 

Ingeniero René Osorio. El Presidente, siendo las dieciseis hores, 

bustela la Junta General Extsordinaria Universal de Socios de la 

Compañía de Responsabilidad  Limimda Cerámica Pela Cía. Ltda, 

encontrándose presente todo el cepitei pegedo, y  aceptándose por 

perte de los socios esistentes, por unanimidad, la celebración de 

esta junte, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente 

orden del día PRIMERO: Conocimiento y resolución sobre el 

Auwmnemo de Capital de dea Compeñía SEGUNDO: Reforma de los 

Estatutos de la Compeñía. La Juntks pasa a resolver sobre el orden 

del dia de la siguiente forme: PRIMERO: El Presidente “pone a 

consideración de la Junta Cienerel la > necesidad de aumentar el 

capital en la suma de Cueto millones «(uinientos mil gucres, pam 

atender las necesidades que los socioa conocen, debiendo, de 

acuerdo a la propuests, pegerse el capitel yaeteria del eumento en 

dinero en efectivo de  contedo, antes del Otorgamiento de la 

escrita públicas — cormespondiente. De conformidad con la que 

disponen los aráculos 112 y literml ey del dxrácvlo -116 de la Ley 

de Compañias, ls Junta . resuelve que el capitel materias del 

aumento no se susciiba en proporción el capitel que actualmente 

tiene ceda uno, sino que se lo hega de la siguiente forme: el socio 

doctor Joxye Paéz, Tres mil quinientes participaciones, el  s3ocio 

señor Leonardo Malo, 'novecientes  weiúcinco  pardcipaciones y 

los socios Juan Pablo Yaldiviezo Torres, Fabián Alverez Anmijos y 

José Marcelo Serrano Mendoza; Veinticinco participaciones, 

eclerérdose que ceda una de las participsciones tiene un valor de 

Un mil sucres, propuesta que es aprobada — por weninidad.



SEGUNDO.- El Presidente de la Compelñía 3e refiere a la 

necesidad de vyeformar el estatuto social en el erículo releuvo del 

capital, pera que tel disposición gusme ammoráa con lo resuelto 

en el punto anterior Se pone a  considereción de le Junta el 

siguiente txt que tendiía el Aráculo Quinto del Esttuto: 

"ARTICULO QUINTO.- El cápítal de le Compañía es de QUINCE 

MILLONES DE SUCRES, dividido en quince ánmil participaciones de 

un mii sucres cede una". Le junte general epmueba el textwo 

indicado, por unenimided y autoriza a loz representantes legales 

de la compañía para que proceden a otorgar le  escritua pública 

correspondiente. Se concede .ua receso para la redacción del acta, 

luego del cul se  reinstelan la junta aprobando la presente acta 

en  todes sus partes, firmando todos hoz concurrentes. 6 Jorge 

Paéz R. ( Leonardo Malo H. £f) Juan Pablo Valdivieso T. fj Fabián 

álvexez. f José Marcelo  Sermno. fi Ingeniero Rere Osorio. 

GERENTE. OTRO DOCUMENTO HABILITANTE: Cuenta, doce de 

enero de mil novecientos noventa y  cuatto. Señor LEONARDO 

MALO HEREDIA. Ciuded. De mis considereciones: Por medio de la 

presente comunico a vstd que de acuedo a lo consignado en la 

Escritura de Constitución de "Cerámica Pele Cíaltda",  otwrgada 

eme el Notario Ocisvyo del Cantón Cuénca, doctor Homero Moscoso 

Jeramillo, en fecha velntives de diciembre de mil novecientos 

novente y tes, e inscrita en el Registro Mercantil bejo el número 

DIEZ, el diez de enero de mil novecientoa noventa Y  Ccuato,  Vvated, 

há sido designado como PRESIDENTE de esta empresa, por el 

periodo estatutario de dos años, Sus  atibuciones y deberes 

constan en el árido Décimo Custo de los Estatutos, 

conrespondiéndole conjuntmene con el Gerente de la Compañúa, 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley
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Atentamente, b J Valdivieso.  —Jum Pablo Valdivieso Torres. 

GERENTE. Acepto el presente nombramiento, en Cuenca, e los doce 

días del ines de enero de mil novecientos noventa y custro. 1) 

Hiegible. —Leonado Malo Heredia — CERTIFICO: Que la Empresa 

Industisl denominada "CERAMICA — PELLAÁ CIA. LTDA" se 

encuenta afilieda a esta Cámeras con fecha custro de enero de mil 

novecientos noventa y Cuatro, regisuada bajo el número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES según consta de los archivos 

cormespondientes; y que además dicha empresa se encuenta el 

dia en el pego de 3us obligaciones sociales pere con Ja Entidad. 

Cuenca, catorce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUENCA. 5  lkgitle. FIRMA 

AUTORIZADA. Hey un sello que dice: CAMARA DE INDUSTRIAS. 

CUENCA-ECUADOR. Hay otro sello que dice: Con esti fecha queda 

inscrito el presente documento - bajo el número TREINTA Y NURVE 

del Regiswo de Nombramientos. Cuenca, 18 de enero. de 199%. f) 

legible. El Registrador Mercantil. OTRO DOCUMENTO 

HABILITANTE: Cuenca, 31 de mserzo de 1995. Señor Ingenisro 

RENE OSORIO Q. Presente. De mis considenciones: Por medio de la 

presente comunico a Ud. que de ecuedo a lo consignsdo en la 

Escritura de Constitución de «Cerámica Pella.- Cía. Lima. . otorgada 

ente el Notario Octavo del Cantón Cuenca, doctor Homero Moscoso 

Jeremilo, en fecha veintites de diciembre de mil novecientos 

noventa y tes, e inscrim en el Regist  Mercentil, bajo el número 

DIEZ, el diez de enero de mil novecientos noventa y cuatio, y 

median resolución de Junta. General de. Socios del 31 de marzo 

de mil novecientos noventa y cinco, usted; ha sido  designedo 

como GERENTE (GENERAL de esta empresa, por el perñodo 

estatutario de dos eños, sus atibuciones y deberes consten en el 

Art. Décimo Séptimo de los Estamos, correspordiéndole 
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conjuntemente con el Presidente de Ll Compeñía, la 

representeción — legel, judicial y  extejudicial de la misma. 

Particular que pongo en su  conocimienteb para los fines de ley 

Atentamente, llegible. Leonardo Melo Heredia. PRESIDENTE 

Acepto el presente nombremiento en Cuenca 4 los 31 días del 

mes de mero de 1995. fi llegible. Ing. René Osorio Q. Hay vu 

sello: Con esta fecha queda inscilto el presente documento, bajo el 

número TRESCIENTOS OCHENTA del Registo de Nombremientos. 

Cuenca, 15 de mayo de 1995, fi) Degible. El Registrador Mercantil. 

CERTIFICO: Que la Empresa Iodustial denominada CERAMICA 

PELLA CIA. LTDA., se encuenta afilieda a esta Cémere con fecha 

cuavo de enero de inil novecientos noventa y  cuallo,  Yegistuda 

bajo el número CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES, según consta de 

los axchivos correspondientes; ' y que edemás dichi Empresa se 

encuentra el día en el pego de sus obligaciones sociales pera con 

la Entided. Cuenca, 25 de Abril de 199, POR CAMARA DE 

INDUSTRIAS DE CUENCA. fj llegible. FIRMA AUTORIZADA. Hay un 

sello que dice: Cámara de  Industiss. Cuence-Ecvedor. OTRO 

DOCUMENTO —HABILITANTE: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

$0cI0 CAP. ACTUAL FUSCROCION AGO TOTAL 

Jorga Paáx R. 2'500.009,09 9'$00.000,00 5800 000,00 $'000.000,00 

Leonardo Malo 2'000.000,00 925.000,00 4253.000,00 7925 000,00 

Juas, Valtiviazo 2'000.000,00 25.000,00 2%.000,00 2'025.000,00 

Pabiáa Alviez 2'000,000,00 25.000,00 25.000,00 2'025.000,00 

José M. Sarado 2'000.000,00 26.000,00 25.000,00 7025 .000,00 

TOTAL: 10"500.000 4500.000 4"500.000 15"000.000
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Hesta aquí los documentos habilitantes.  Leíds que les fue la 

presente escritura a los otorgentes, por mí el Noto, se ratifican 

en 3u contenido y fimen conmigo en unidad de actu: DOY FE. £) 

Ilegible.c.i. 010122555-5. f£) Ilegible.c.i. 010095665-5. £) Homero 

Moscoso. Dr. Homero Moscoso Jaramillo Notario Octavo del Cantón Cu- 

enca. 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI_ 

FICADA, que firmo y sello en la Ciudad de Cuenca el día de su Cele- 

bración. 

, amero "Nucao Br 
nosaría Celava lo loe tero del Caftó nad ECUADOR otario tctavo ce a ñ Luenca 

GUENCA— 

RAZON: En fecha de hoy, precedí a anotar al margen de la matráz 

a la que corresponde esta sopía, la aprobación constante en la 

Resolución números 9I5-J=2=1»426, de fecha 30 de Noviembre de 

1995, dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca, Or. Té - 

sar Toral Vázquez. 

Cuenca, 6 de Olciembre de 1995. 

, 

     E 
Dr, Homero . 

Rotario Octavo del Cantón Cuenca No.ana uv lava 
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Queda ins-



crita en esta fecha y bajo el N2 340 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución N* 95-3-2-1-426; de la INTENDNEN 

CIA DE COMPAÑIAS DE CUXNSA, que aprobó esta escritura. He -      
cumplido con lo dispuegto en dicha Resolución. CUENCA, 7 DE 

Y 
   

   
DICIEMBRE DE 1995. EL 
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